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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a favor de:

MOTOR IBERICA, S .A ., de nacionalidad española, domicilia­

da en Avda. Capitán López Varóla., 149 -  BARCELONA.

por:

"Perfeccionamientos en la  construcción de cabinas bascu­

lantes para vehículos".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

La presente invención se refiere a un mecanismo o 

dispositivo para obtener el basculamiento de cabinas de 

vehículos industriales, aplicable preferentemente a camio­

nes de los tipos que poseen e l motor ubicado debajo de la  

5 cabina del conductor, y dicha cabina formada por un cuerpo

independiente montado en forma que puede bascular hacia 

adelante a fin  de dejar lib re  acceso a l motor.
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Ya, es sabida que en aquellos casas en que es nece­

saria efectuar reparaciones en los motores de camiones que 

llevan su motor debajo de,los asientos, aparecen diversas 

dificu ltades inherentes a la  colocación rela tiva  de l a  es­

tructura de la  cabina y del propio motor, que inpiden el 

normal y desembarazado desarrollo de la s  distintas opera­

ciones de reparación.

Estos inconvenientes, quedan solventados en gran 

parta, en aquellos casos en que se u t i liz a  la  disposición 

basculante de la  cabina, mediante su levantamiento respecto 

a l bastidor o chasis del vehículo, con lo  que quedan mucho 

más accesibles los diferentes órganos del motor.

Los perfeccionamientos objeto de la  presente inven­

ción se concretan en un mecanismo para e l accionamiento y 

compensación de los movimientos a que se ha de someter la  

cabina, en sus fases de basculamiento y  de subsiguiente aba— 

timientA a fin  de volver a situar la  estructura de la  mis­

ma en la  conveliente posición de trabajo.

A t a l  efecto, e l citado mecanismo de accionamien­

to  está constituido por la  disposición de un grupo doble de 

barras de torsión, dispuestas simétricamente en conexión, 

por un extremo, con e l  bastidor de la  cabina , mientras que 

por e l otro extremo, están la s  barras ancladas, por medio 

de unos brazos intermedios, a medios de regulación solida­

rio s de puntos determinados del bastidor general del vehí­

culo, formando dichas barras un grupo de actuación simulta­

nea que provoca e l giro de la  cabina sobra sus ejes opuestos 

de suspensión y  giro. Además lo s  puntos p centros de ancla­

je  de la s  barras de torsión respecto a la  cabina, en una 

ejecución preferida, se hallan desplazados respecto a l a  

situación del eje de giro, lo que da lugar a un movimiento 

combinado que favorece e l  suave basculamiento de la  cabina
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y en su retomo a la posición de partida.

A continuación so descrita más detalladamente el 

mecanismo para e l basculamiento de cabinas de vehículos, 

objeto de esta patente, haciendo referencia a los planos 

5 adjuntos, en los que se ha representada un ejemplo de rea­

lización  del mismo.

En dichos dibujos:

La figura 1 , representa una sección longitudinal 

de una de las barras de torsión con sus anclajes extremos, 

10 incluyendo parte del arranque de la  otra barra asociada.

La figura 2 por su parte muestra una sección trans­

versal del conjunto de ambas barras, habiéndose idealizado 

las correspondientes posiciones extremas de los soportes 

de la  estructural basculante.

15 Según ta les figuras, e l mecanismo para e l bascula-

mienta.de cabinas de vehículos, objeto de la  presente in­

vención, está constituido, por las barras de torsión geme­

la s  - 1 -  y -2—, fijadas respectivamente por uno de sus extra 

mos a l correspondiente soporte: de anclaje -6—, asociado a 

20 uno de los p erfile s laterales -3— de la  estructura general 

de la  cabina.

Refiriéndonos, para mayor claridad al conjunto de­

pendiente de la  barra - 1 —, v ista  en primer plano, e l extre­

mo contrario de la  misma (fig . 1 ) , está solidarizado al 

2$ muñón -4 -  del brazo angular -5—, alojado en el cojinete

- 7 -  del p e r fil opuesto - 3 -  y, e l otro extremo de dicho bra­

zo, posee, e l pasador -8 - que se asocia con e l vástago. - 9-  

regulable longitudinalmente mediante una tuerca - 10- ,  El 

referido vástago -9— es giratorio respecto de un núcleo 

30 - 14— que, a su ves, se dispone solidario de la  pieza sopor­

te  - 15-  fijada a l bastidor - 16— del vehículo.

Dicha pieza soporte - 15— posee asimismo, un núoleo
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extremo - 1 7 -  de sustentación del eje. -18 - de giro del con­

junto móvil de la  cabina*

Análogamente, la  segunda barra - 2-*,- tiene un extre­

mo fijados a l correspondiente soporte f i jo  de la  cabina (no 

5 representado) mientras que su extremo contrario esta f i j a ­

do a l brazo angular - 5 '—, de disposición igu al a la  ya des­

crita , y que asimismo $stá provisto de un pasador - 8 '-  a -  

sociado a l vastago - 9 ' -  regulable mediante la  rosca - 1 0 '-  

articulándose dicho vastago, en forma giratoria, en e l so- 

10 porte f i jo  - 14*-*

El grupo de las dos barras paralelas de torsión, 

se halla montado respecto a los p erfile s del bastidor de 

la  cabina, per debajo del centro de giro de la  misma, con 

lo que la  acción combinada de ambas barras, produce un 

15 esfuerzo tangencial, en los extremos de aplicación de la s

mismas, que provoca e l  suave giro del. conjunto de la  cabi­

na sobre su eje de basculamiento.

A tenor de las precedentes enumeraciones, e l fun­

cionamiento del mecanismo en cuestión se realiza una vez  

20 que los extremos correspondientes de la s  barras de torsión  

- 1 -  y - 2 -  se han anclado en las correspondientes expansio­

nes de los brazos -5 -  y - 5 ' - ,  mientras que los extremos 

opuestos se disponen anclados en el dorrespondiente núcleo 

-6 -  solidario del conjunto basculante.

25 Con está disposición in ic ia l,  e l movimiento de t a l

conjunto abatible, según e l  eje de giro -18—, provoca la  

torsión de los extremos móviles de la s barras, las cuales 

ofrecen su natural resistencia a la  torsión. Esta resisten­

cia a la  torsión, es ta l  que aproximadamente equilibre el 

30 peso de la  cabina, con lo que los movimientos de elevación 

y descenso puedan realizarse con un esfuerzo mínimo.

Ello determina que una vez. que la s  cabinas hayan
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alcanzada las posiciones correctas, deban anclarse para 

asegurar-' su. estabilidad tanto en la  posición normal de 

marcha, como en la  posición levantada.

Para llevar a cabo la s  oportunas reparaciones o 

revisiones, se desactivará e l sistema de sujeción con lo  

que e l conjunta de la  estructura de la  cabina quedará l i ­

bre para ser elevada con un esfuerza limitado.

Los vástagos giratorios - 9— y - 9 ' — controlan, por 

la  pertinente acotación determinada con las tuercas -10 - y 

- 1 0 '-  lp&agnitud del ángulo de torsión máxima de las ba­

rras - 1 -  y -2—, y por lo tanto la  intensidad de los esfuer­

zos a ejecutar en la  operación de adaptación correcta, de 

la  cabina a su posición normal.

De cuanto antecede, se desprende la  completa fun­

cionalidad del referido dispositivo que cumple perfectamen­

te  los objetivos propuestos, constituyendo una realización  

plena de sentido práctico.

Debe entenderse en la  aplicación practica del pre­

sente dispositivo podrán variar todos cuantos detalles de 

construcción no alteren las características esenciales del 

¡mismo, las cuales se resumen a continuación.

N O T A

Se reivindica como objeto de esta patente:

1 . -  Perfeccionamientos en la  construcción de cabi­

nas basculan te a  para vehículos, que consisten esencial­

mente en la  disposición de un grupo doble de barras de 

2? torsión, dispuestas transversamente, las cuales están an­

cladas por uno de sus extremos a un lado del bastidor de 

la  cabina, a l tiempo que los extremos opuestos se conectan 

a puntos f i jo s  del bastidor del vehículo, a través de unos 

brazos intermedios que, a su vez, se conectan en posición 

variable y regulable, con un vastago giratorio respecto de30
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dicha, estructura estática.

2.  -  Perfeccionamientos según la  reivindicación  

anterior, caracterizados en que e l sistema de control del 

momento de recuperación está formado por los vastagos g i­

ratorios asociados a  los brazos intermedios que se extien­

dan desde los extremos lib re s de la s barras, de manera que 

los to rn illo s  de control del punto relativo  da inserción  

mutua entra vástagos y brazos, determinan asimismo la s  aco­

taciones de las magnitudes de la s torsiones de las ba­

rras.

3 .  -  Perfeccionamientos según cualquiera de las  

reivindicaciones anteriores, caracterizados en que las ba­

rras de torsión están dispuestas paralelamente una a otra, 

formando pares de barras simétricas y contrapuestas, cu­

yos efectos torsionales se combinan y  gradúan adecuadamente 

por lo s  medios antes indicados.

4.  -  Perfeccionamientos según cualquiera de la s re i­

vindicaciones anteriores, caracterizados en que los puntos 

o centros de anclaje de la s barras de torsión respecto a 

la  cabina, se hallan desplazados en relación con el eje

de giro o basculamiento, lo que da lugar a un movimiento 

combinado que favorece e l suave basculamiento de la  cabina 

y su retorno a la  posición de partida.

5.  -  Perfeccionamientos según cualquiera de las r e i­

vindicaciones anteriores., caracterizados en que e l giro

de la  cabina sobre e l eje de basculamiento, lleva  im plíci­

to  un pequeño giro de la s barras de torsión que se despla­

zan. paralelamente a s i mismas y a l  referido eje de bascu­

lamiento.

6. -  Perfeccionamientos en la  construcción de cabi­

nas basculantes para vehículos^

30
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Esta memoria consta de s ie te  páginas escritas  

por una sola cara.
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